


¿Qué debo hacer si el paciente
llegara a fallecer?

Debe contactarse con su funeraria e 
informar que el paciente es un caso 
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Siguiendo los lineamientos del Ministerio 
de Salud y Protección Social, se deben usar 
fundas protectoras plásticas para la 
entrega del cuerpo, el cual debe ser 
cremado. Como medida de protección, no 
está permitido tener contacto con la 
persona fallecida.

Observaciones

Todo nuestro equipo humano siempre 
buscará preservar la vida, por eso cada 
pérdida nos duele. Aunque sean más las 
batallas ganadas que las perdidas, 
debemos estar preparados para saber 
cómo actuar en cada situación. 

#ComprometidosConTuBienestar
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Recomendaciones
de pacientes con sospecha o confirmados con COVID19

EDUCACIÓN AL PACIENTE


